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P01D EICUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N" 61 

Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud 
~tada. con fecha ocho de octu
bre de mil novecientos setenta y uno, 
por el Abogado J. Arecio Ochoa O. 
y el Licenciado Roberto C. Ordóñez, 
de generales conocidas y de este do
micilio en su .condición de Represen
tante Lega¡ y Economista de la em
presa individual ''Fábrica de Harina 
de Pescado Haylock Hondureña", del 
domicilio de Caratasca, departamen
to de Gracias a Dios, contraída a pe
dir cla.sificación de la misma, de con
formidad con el Ccnvenic Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industr'al y su Protooolo 
y que en consecuencia, se le otorguen 
las franquicias y privilegios corres
pondientes. 

Resulta: Que en nueve de octubre 
y dieciséis de noviembre del pasado 
año, se dió traslado de la solicitud 
a la Secretaría Técnica y a la Comi
sión Asesora Nacional, respectiva
mente, para que hiciera el análisis 
la primera y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resulta: Que en dieciséis de no
viembre del pasado año. la Secreta
ria Técnica presentó el informe co
rTespondíente, siendo de op'nión por
que se le otorgue clasificación indus
trial y equiparación de beneficios, 
con empresas similares establecidas 
en el pa!s. 

. Resulta: Qu~ en veintidó~ de -~i
ctembre del pasado año, la Com!s!On 
Asesora Nacional desoués de conocer 
la Escritura de Constitu~ión de "Pes
carina Haylock. S. A. de C. V.", fue 
~ la opinión porque se conceda a 
<!!•ha empresa, clasificación indus
r!al con equiparación de beneficios 
con O!J'as empresas productoras de 
lea munnos artículos existentes en el 
país, 

Considerando: Que el Convento 
~troamerícano de Incentives Fis
ealea al Desarrollo Industrial, tiene 
eamo objetivo estimular en fonna 
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conjunta el desarrolLo industrial de 
Centro América. a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
sus pueblos. 

Considerando: Que el rég-'men de 
incentivos f'ISC8.les, establecido en es
te Convenio, se aplicará al establecí
miento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras, que contri
buyan de manera efectiva al des
arrollo económico de Centro Amé
nca. 

Considerando: Que el Prctocolo al 
menc!onado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras) , 
se aplicará a las empresas que se 
establezcan en Honduras v a las em
presas industriales estable.cídas en 
este pais que amplíen sus activida
des. 

Considerando: Que e.J Articulo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con es
te Convenio. beneficios iguales a los 
mayores de que (>Stuvieren gozando, 
en su país o en otro país Centroame
ricano, empresas productoras de los 
mismos artículos, en virtud de con
ceswnanos nM~ionales, durante el 
tiempo de vigencia de éstas. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa. proporc!onará ccuTJa~i?n a 
un número apreciable d,. traba lado
res hondureños:. generará un valor 
agregado <;~e impo~ncia en el _proce
so industnal v dara ongen a tmJXJr
tantes beneficios netos en la Balan
za d,. Pagcs del país. 

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nadonal. dctamiinó que le 
corresponde ser clasficada en el Gru
po "A", pertenec.iente -~ industria 
existente con eqw parac1on de be<le
ficios a ;,_¡ve! nacional. de conformi
dad con el Conwaio CentJilUnerica.. 

no de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado, otorga beneficws a las em 
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de fomen 
to industrial. 

'Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo oolicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34. 37 y 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial. y Artículos 
2 y 4, del Pl'otocolo sobre Trato Pre
ferencial a Honduras, 

ACUERDA 

!'-Clasificar a la empresa "Pes
car!na Haylock, S. A. de C. V.", del 
domicilio social de Tegucigalpa y cu
ya planta estará localizada en Cara
tasco, departamento de Gracias a 
Dios, en el Grupo "A", perteneciente 
a industria existente, con equipara
ción de beneficios a nivel nacional, 
conforme al Cenvenio CenWoameri ... 
cano de Incentivos Fiscales al l)eg.. 
arrollo Industial y su Protocolo, la 
que se dedicará a la fabricación de 
harina y aceite de pescado, procesa
miento y exportación de pescado, lan
gx>stas y camarones . 

2"-La empresa "Pescarina Hay· 
lock, S. A. de C. V." gozará de los 
siguientes beneficios: a) Exención 
total de impuestos, derechos y recar
gos sobre la exportación de pescados, 
langostas y camarones. condiciona
do al vencimiento de este. mismo be
neficio otorgado a la empresa "Ma
riscos de Honduras, S. de R. L."; 
b) Exención total del pago del Im
puesto Sobre la Renta, durante un 
periodo de cuatro (4) años; e) Exen
ción total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos incluyen
do los derechos consulares, durante 
un período de ocho (8) años, sobre 
la importación de la siguiente maqui
naria y equipo: maquinaria para pro
cesar harina de pescado, partida 
716-13-12; calderas de vapor con tra
tamiento de agua dulce, partida 
711-01-00 ; generadores eléctricru~, 
partida 721-01-01; sistemas de tan
ques a gravedad para recuperar el 

Pasa a la Pigina N9 11 
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AVISOS 
REMATF:S 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día viernes diez de 
marzo del corriente año a las nueve 
y media de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble embargado: "Una casa construida 
con ladrillo de rafón, techo de ma
dera, cubierto con láminas de asbesto 
acanalado, tipo standard, cielo raso 
de plywood, piso de mosaico, puertas 
interiores de plywood, y las exterio
res sólidas, tipo tablero, ventanas de 
aluminio y vidrios tipo celosías, con 
sus instalaciones de agua. luz y sani
tarios, el solar libre debidamente en
gramado ; dicha casa se distribuye 
así: sala, comedor, cocina con su des-

pensa, tres recámS:SS con sus closeta 
respectivos. dos banas, c~rt? con ba
ño para empleadas domesticas, dos 
garages uno con techo y otro sin te
cho apllmchador, pila para lavandero, 
con' su portón de dos hojas para en
trada de carros, y otro para entrada 
general a la vivienda. t~o . ~n un so
lar situado en la amphac10n de la 
Colonia Quince de Septiembre, en este 
Distrito Central. marcado en e¡ plano 
respectivo con el número quince del 
Bloque F, según plano aprobado por 
el Concejo del Distrito Central, en 
Acuerdo N• 58, del primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
con un área de trescientos tres me
tros cuadrados, equivalentes a cua
trocientas treinta y cuatro varas 
cuadradas con cincuenta y ocho cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte. diecinueve metros 
treinta centímetros, con lote núme
ro catorce del mismo Bloque F; al 
Sur, diecinueve metros treinta centí
metros, con lote número uno del Blo
que G. mediando calle; al Este die
ciséis metros cincuenta centímetros, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tecuelgalpa, D. C, Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITomo DE LA REPUBLICA 

06lar ····················~······ L 2.00 
Col6ft. SalT. --· 0.1920 
Quetzal ·-·-··-······ 1.98 
Colón C. R. ~···-··· 0.298868 
C6rdobas ··-·······---·- 0.282857 
Peso Meslcano .... 0.158527 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 

GIBOS 
Compra v-,. 

2.00 L 2.02 
080 -2.00 -0.301887 -0.285714 -0.160128 0.1614 

MONEDA METALICA 

"""""" V-

L 1.98 L 202 
0.1920 0.811 
1.98 2.00 
0.299868 0.301887 
0.282857 0.285714 -Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 grc::aao. 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina .......................................... ~--~··-
Franco Francie ········--........................ --~---
Franco Belga ........................... _ ............ _ .. _ 
Franco Sulm ..... _ ...... _____ ,. ... _ .. ___ _ 

Marco Al.em6n .......... ·---.. ·---·---~-----
Florln Ho1and6s ...... - ....................... - ...... .. 
Corona Sueca ............................................ _ .. _ 
Urd: .... _............... . ......... _ ............. __________ _ 

P~seta ········- .............. ·---·---------~·--··-
D6tar- Canadl8118e .... --.. -·---·---·---·--·-

NOTA8• 

DOLABI!S 
1 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001840 
0.0148 .. ..,. 

LEMPDUIII 
L 4.989 

0.3620 
0.002 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
O.CXJ3280 
0.0296 
1.9946 

1.-Loa giros en Dólares librados a cargo de Bancos coBt:a.rrleen8e8 aerán acredi
tados ni ttrr~ de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotb:al'!!rmes no oftclalea eon tomadas del tnfonne semanal del Ftrat Na
ttonal Citv Bank de New York. 

l.-Para evitar especulactonea fronterlzu, el Directorio del Banco Central de 
Bonduraa a·1torlzó la venta a la par de 1aa monedas centroamericanas. 

4:.-EJ Banco CeYltral de Honduras comprará la Plata producida en el paJa al pre
cto de New York, menoa gaatoa que ocaalone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEI'ANDRO ABMLJO PINEDA. 
:rete del Depto. de C&mbloa. 

La T"1p0grafía Nacional,: 
ce sus servicios ele Fotosraba, 

do, a todas las DepencfeDCia. 

Gubernamentales del Estado. 
i.A DmECCIOH. 

con casa vendida a doña Agued 
.. d La. a Me. 
Jla t e _mez; y al Oeste, dieciséia 
~e rods c_Incuenta centímetros, con 
area estmada para parque, median
do caiie. El solar descrito form 
t . apar. 
e y está comprendido en un terre 

de t
.,, no 

. m:'yor ex enswn . y se encuentra 
mscnto a favor de la señora Alba 
Maria Anduray Corveey bajo el 
N' 190, folios 471 al 473 ·del to

111 
250, del Registro de 1s P,..;piedad In~ 
mneble, de este departamento. Dicho 
inmueble fue valorado en la suma de 
veinte mil lempiras, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de can
tidad de lempiras, intereses y coatu 
que es en deberle 1s señora Alba 
María Anduray Corveey, a 1s Com. 
pañía de Seguros Interamericana, 
S. A. Se advierte a los interesad<lll' 
que por tratarse de primera licita-. 
ción. no se admitirán posturas que· 
no cubran las dos terceras pe.rtea 
del avalúo, el cual asciende a la ~ 
ma arriba indicada.-Tegucigalpe, 
D. C., 9 de febrero de 1972. 

Joaquln MU111lo M'., 
Secretario. 

(f) Joaquln Murillo M. Hay un Bello 
que dice: "Juzgado 2' de letns de 
lo Civil-Tegucigalpa, F. M.. lb
duras". 

De¡ 16 F. al 9 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Ju
gado Primero de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mora• 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia det dia 
miércoles ocho del mes de mano del 
corriente año, a las diez de la mana
na en adelante, y en el local del Ju
gado, se rematarán en pública 111-

basta los inmuebles siguientes: Lote 
Número Uno: Principia la medida 1!11 

el mojón esquin<"ro común a Jos lotel 
del General Camilo R. Reina,...!.~ 
Amador en el sitio de """5-

Grande, 'y al de la comunidad de~ 
Antonio de Pastos, y al que se de ,¡. 
en este últÍ!"o si??· J:?e don 'tote 
guiendo la !me~ diVISOna -~~~NO. 
del General Rema, y con ruiUUU 

83' 4' W, Norte. ochenta y tres ~ 
dos cuatro minutos. al Oeste~ ... la 
zó un zanjón próxrmo y d.,......
carretera que va p~ Chagüite a: 
de, se subió una empmada loJDA. 
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de en 811 cima, se encontró mojón de 
tubo de concreto a los 269.00, dos
.,;entos sesenta y nueve "':etros, lle-

do finalmente. con el mJSmo rum
pn 350 08 trescientos cincuenta ::,J,.. ocho decímetros al mojón del 
Portillo de Arévalo, esquine-ro. del lo
te del General Reina, ya menciOnado, 

e1 de don Asisclo Padilla, en el 
~ mio de Chagiiite Grande, y 
el que se mide, que llevamos a la de
recha. De aqui. colindando por la iz. 
quierda oon PadH!a, con rumbo NO. 
85' 20' W, ochenta y cinco grados 
-.einte minutos Oeste, se cruzó la 
carretera de Olancho, en cuyo lado 
occidental, y a los 148.60 M. ciento 
cuarenta y ocho punto sesenta me
tros se encontró un mojón de pie
d~ de la medida g-eneral de este 
sitio: Y dejando de colindar con Cha
güite Grande, se tomó rumbo al NO. 
& 12' W, seis g-rados doce minutos 
Oeste. siguiendo la carretera de 
Olancho, y con 118.48, ciento diecio
cso punto cuarenta y ocho metros, 
oe llegó a filo de una cuchilla angos
ta por dicha carretera. donde se puso 
mojón al lado poniente de la citada 
vla; trayendo a la izquierda el lote 
número tres que se adjudicará al Ge
neral Camilo R. Reina. De este pun
to, con rumbo NO. 14• 52' E, cator
ce grados cincuenta y dos minutos 
del Norte al Este, se cruzó la carre
tera dos veces y se llegó con 432.50, 
cuatrocientos treinta y dos medios 
metros al pico de una loma pelona, 
donde se puso mojón y donde se deja 
de colindar con el lote número tres, 
y se sigue colindando con la comu
nidad de Pastos, con el rumbo NO. 
22' 14' E, Norte, veintidós grados 
catorce minutos Este y 173.90 cien
to setenta y tres punto noventa me
tros, se puso mojón en una honda
da al occidente del Portillo, donde 
se tiene su calera doña Carmen v. de 
Cari..,, quedando esta calera dentro 
del lote que se mide. De aqui, si
guiendo por f!lera y paralelamente al 
cerco de piedra de los señores Car
men Arévalo v. de Maradiaga, Mar
cial y Ramón Maradiaga, se tomaron 
los . siguientes rumbos y distancias 
pon¡endo mo.iones esquineros en cada 
easo; NO. 15° 43' W, Norte, quince 
grados cuarenta y tres minutos Oes
te Y 164.52, ciento sesenta y cuatro 
PllDto cincuenta y dos metros; NO. 
18• 17' W, Norte. dieciocho grados 
d!ecisiete minutos Oeste y 144.30 
Cle!tto cuarenta y cuatro punto trein
ta metros; NO. 0' 25' W. Norte, cero 
grados V<'inticinco minutos al Oeste 
Y 74.0() setenta y cuatro metros; 
~0._1& 19' E, Norte. quince grados 
diecinueve minutos Este v 53.20, cin
~enta y tres punto veinte metros; 

O. 63• 15' E, Norte sesenta y tres 
g:ados quince minutos Este y i23.50 
Ciento ' ' tras veintitrés punto cincuenta me-

' en una cañada donde se deja de 
eolindar con los comuneros Maradia
ga, tomando el rumbo S. 32• 51' E. 
Sor, treinta y dos grados cincuenta 
'1 liD minutos se subió la falda de 

un cerro y en su cima se puso un 
mojón a los doscientos sesenta y doa 
metroe (262.00), esquinero del lote 
número doe, que se adjudicará a don 
Sergio R. Pagoaga, y descendiendo un 
poco oon el miamo rumbo, se llegó a 
media falda, con 406.13. cuatrocien
tos seis punto trece metros, habiendo 
colindado en la última parte de esta 
linea con el citado Pagoaga, y lle
vando el mismo a la izquierda, se ba
jó hasta la orilla de la ca1 t etet a de 
Olan.cho con rumbo S. 69' 55' Sur, 
sesenta y nueve grados cincuenta v 
cinco minutos Estf". v C')n 110.15. 
ciento diez punto quince metros. don
de se puso otro mojón. esquinero del 
lote de don Sergio; dejando de colin
dar con éste, y con el mismo rumbo, 
por la orilla sur de la carretera, se 
cortó ésta a los ciento noventa y cua
tro punto noventa metros De aquí, 
oor la propia carretera, llevando a 
la izquierda el lote del Común, se 
tomaron los rumhM v distandas si
guientes: S. 6• 13' W, Sur. sei..q g-ra
dos trece minutos Oeste C'O'"'l sesPnta 
y dos metros: Sur cincuent~. v cinco 
grados treinta v cineo rinnt0s Oes
te, y setenta v Uno nunto c:onqpnta me
tros; S. 39' 10' W. Sur. treintR v ,ne
ve grados diez minutos Oc"te v 62.60. 
sesenta y dos punto sesenta metros. 
hasta un punto situado a un m.,tro 
de la aalida de una alcantarilla de 
la misma carretera. donde se puso 
mojón. De aqui se tomó rumbo Sur 
7' 00' E. siete grados Este. cruzando 
los guamiles que en otro tiempo tu
vo cercados don Pedro Valladares, 
pero que ahora están sueltos, y con 
ciento treinta y cuatro metros, se pu
so mojón lineal cerca de una zanjita 
la cual se cruzó, así como un camino 
y se puso mojón a los 222.70, dos
cientos veintidÓs punto setenta me
t~os, en la punta de una loma que 
baja del Portillo de Arévalo. Para 
trazar esta recta, se midieron tentn
tivamente las tres manzanas que di
jo don Pedro Valladares tenía en es
te lugar, los cuales se situaron a la 
izquierda dP la m:sma, c::mforme lo 
indicó en el terreno el propio Valla
dares. De aqui se tomó al S. 19' 20' E, 
Sur, diecinueve grados punto veinte 
minutos Este cruzando una zanja 
a poco andar, y otra vez el camino 
que va quebrada arriba una calera 
de doña Carmen v. de Carias, calera 
que a la derecha, a orillas de esa 
quebrada seca, y, subiendo una falda 
se llegó antes de cortar un tiro de 
madera, con 243.50 doscientos cua
renta y tres y medio metros. De aqui. 
siguiendo a distancia prudente del 
tiro de madera, quedando éste en el 
lote de los Comuneros de Pastos, se 
tomó rumbo Sur .20" 4 7' W. veinte 
grados cuarenta y siete minutos Oes
te, y con 81.35 ochenta y uno punto 
treinta y cinco m~ se colocó mo-

jón, así como el punto anterior. De 
aqui S. 5" 19' W, Sur, cinco grados 
diecinueve minutos Oeste, con 97.00, 
noventa y siete metros ,se plWO mo
jón sobre el filo, cerca de un Por
tillo. De aqui cruzando una cabeza 
de zanja Se subió la falda con rumbo 
S. 31• 27' W, Sur, treinta y un gra
doa veintisiete minutos Oeste y con 
173.60, ciento setenta y tres punto 
sesenta metros, se llego al punto d~ 
partida. Hecho e¡ cálculo, resulto 
e.rror de cierre igual a uno, en cua
trocientos cincuenta superficie de 
55 Ha. 5838 M2, cincuenta y cinco 
hectáreas y cinco mil ochocientoe 
treinta y och<> metros cuadrados. Lo
te Niunero Siete: Partiendo del Pe
ñón del Chivo, una piedra voladiza, 
mojón lineal común a este sitio y el 
lote del Ingeniero Magín Lanza Y 
Licenciado Jerónimo Sandoval, en el 
sitio de Archaga, con rumbo NO. 
71' 58' W, Norte. setenta y un gra
dos cincuenta y ocho minutos al Oes
te, llevando a la izquierda al princi
pio el lote dicho, y luego el lote de 
Higuito, de doña Carmen v. de Ca
rias, en el propio Sitio de Archaga, 
se fueron encontrando loe mojones 
que se describen en la medida general 
de Pastos, llegando al mojón eaqui
nero de El Coyol, con mil ciento cin
cuenta y cinco y un decímetro. De 
aqui llevando a la izquierda tierra 
nacional, y por los mojones y pare
jas descritos, en la medida general, 
con rumbo al NO. 27'· 16' NE. Norte, 
veintis!ete grados y seis minutos al 
F~te y con mil novecientos veinte 
metros. se llegó al mojón del encuen
tro de dos quebradas. esquinero tam
bién del sitio del J alaca. De aqui 
llevando a la izquierda otra cuchilla 
nacional con N 82' 06' E, Norte, 
ochenta y dos grados seis minutos 
al Este, y con doscientos siete me
tros y tres centímetros, se llegó al 
mojón del Chagiiite o Carrizalito. De 
aqui, encontrando los mojones y pa
rejas respectivos, siguiendo en colin
dancia con una cuchilla nacional, se 
tomó al S 87' 12' E. Sur, ochenta y 
siete grados, doce minutos al Este y 
con mil tr€'6cie!!tos noventa y seis 
metros, se puso mojón, &. media fal
da, a la vista del camino que condu
ce Talanga, y J alaca y doscientos 
cincuenta y ocho metros, antes de 
llegar a montón que se encuentra en 
El Portillo de donde baja el zanjón 
paralelo al camino de Jalaca. De 
aquí, en colindancia por la izquierda 
con tierra del sitio de Pastos. se 
tomó el rumbo S 44' 39' W, Sur, cua
renta y cuatro g-rados treinta y nue
ve minutos al Oeste, subiendo al filo 
df:'l una cuchilla, ron cincuenta y cin
co metros. Se cruzó un zanjón. y si
guieron poniendo mojones lineales 
aal: a los trescientos ochenta v dos 
metros. a los quinientos doet>, ·a los 
seiscientos nueve. a los novecientos 
ochenta y dos, a los mil cincuenta y, 
finalmente con mil trescientos diez 
metros se puso el último de esta 
recta a la orilla de un potra o del 
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Para Mejor Seguridad 
Haga 81U publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina. 

les de sus avisos con toda cla

ridad para evitar equivoca

Clones. 
LA DIRECCION 

señor Hidal~o Arteaga, ya cerca de 
la quebrada de Pastos. De aquí, con 
rumbo al NO. 67. 67• 26' W, Norte, 
sesenta y siete grados veintisé!s nu
nutos Oeste, y con sesenta y cuatro 
y medio metros, se pu.so mojón. Aquí 
se empezó a colindar con el potrero 
del señor Rosendo Gómez, que se He
va a la izquierda por fuera del cerro 
de alambre y siguiendo un cammo, 
que conduce de Pastos y "Los Rozos" 
a Jalaca, se tomaron los rumbos si
guientes; dejando montones de pie
dras respectivos: N 66• 50' W, Norte, 
sesenta y seis grados cincuenta mi
nutos Oeste y ciento tres punto se
senta metros; N 80• 27' W, Norte, 
ochenta grados veintisiete minutos 
Oeste y noventa metros; N 68• 27' W, 
Norte, sesenta y ocho grados veinti
siete minutos Oeste y noventa me
tros; N 68• 27' W, Norte, sesenta y 
ocho grados veintisiete minutos Oes· 
te y Illoventa y siete y medio metros; 
N 55' 38' W, Norte, cincuenta y cin
co grados treinta y ocho minutos 
Oeste y cuarenta y un metros nueve 
decímetros, en la margen derecha de 
la quebrada de Pastos. Esta quebra· 
da de aquí para abajo, cruza el lote 
que está midiendo, hasta el mojón 
de los encuentros de dos quebradas, 
común esquinero de los sitios de Pas
tos, Jalaca y lotes nacionales. Del úl
timo mojón que se acababa de colo
car, se cruzó la quebrada de Pastos, 
y por terreno al~ tendido se dejó 
el camino que se traía, se pi.só como 
cuatro metros al oriente de un hor
no antiguo, y con rumbo S 55' 44' W, 
Sur. cincuenta y cinco grados, cua
~nta y cuatro minutos al Oeste y 
ciento setenta punto noventa metros, 
se puso mojón. De aquí, subiendo la 
falda, siempre siguiendo junto al 
cerco del potrero de Gómez se tomó 
al S 37" 46' W, Sur, treinta y siete 
grados cuarenta y seis minutos Oes
te, y con cienro sesenta y ocho pun
to veinte metros. se puso mojón a 
media falda. De aquí, se subió con 
rumbo S 9' 40' W, Sur, nueve gra
dos cuarenta minutos Oeste, y con 
novoenta y tres punto sesenta metros, 

se puso mojón en la .cima. De aqut, 
con S 10" 51' E, Sur. diez grados cin
cuenta y un minutos al E.rte, y con 
ciento setenta y siete y medio me
tros se marcó un punto en la orilla 
sur del camirw que conduce a Jalaca, 
para "Los 12"-Qtes". -/ por este cami
no se midió así: Sur, 54<:~ 44' E, cin
cuenta y cuatro grados cuarenta y 
cuatro minutos Este. y con ciento 
nueve punto noventa metros Se pu
so mojón; N 62• 27' E, Norte, se
senta y dos grados veintisiete minu
tos Este, y noventa y un metros, 
N 74• 47' E, Norte, setenta y cuatro 
grados cuarenta y siete minutos Es
te y cuarenta y tres punto veinte 
metms; S 49e 47' E, Sur, cuarenta 
y nueve grados cuarenta y siete mi
nutos Este, y con doscientos diez me
tros, Se puso mojón, dejando dicho 
camino y subiendo la falda del cerro 
con rumbo S 22" 50' W, Sur, veinti
dós grados cincuenta minutos al Qes. 

te, a los diecisiete metros, se puso 
mojón, lo mismo que a los doscien
tos seis metl'(lS, encima del cerro, y 
se Jlegó con este mismo rumbo y 
seiscientos cuarenta v cinoo metros 
seis decímetros, al punto de partida, 
o sea al Peñón del Chivo. El cálculo 
arroja un error de cierre de uno en 
novecientos setenta, y una superficie 
de doscientos veintidós hectáreas y 
seis mil doscientos ochenta metros 
cuadrados. De este lote número siete 
se han vendido fracción de unas cua
tro manzanas de extensión superfi
cial a don Ambrosio Flores Bonilla, 
según consta en la Escritura Públi
ca, autorizada en esta ciudad, el dia 
veintisiete de abril de mil novecien
tos cincuenta y seis, por el Notario 
don Florencio Puerto y fracción de 
doce manzanas a don Modesto Ar
teaga, según consta en la Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad, 
el día catorce de marzo de mil nove
cientos sesenta y cuatro, por el No
tario don Pompilio Amador Cerrato. 
Inmuebles que adquirió doña Car
men Velásquez viuda de Carias, en 
Escritura Pública de división de ma
terial del sitio Los Pastos. autonza
do por el Notario don Arturo Hum
berta Montes, en esta ciudad. el día 
trece de junio de mil novecientos cin· 
cuenta, e inscrita con el número 65. 
f<C>lios 626 y 637, del Tomo 94. del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. Los inmuebles 
anteriormente relacionados han sido 
valorados en la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras, de común acuerdo entre las 
partes, y se rematarán para con su 
producto hacer pago al Banco Na
cional de Fomento de cierta cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Jcrge Daniel Carias Velásquez 
y doña Carmen Velásquez viuda de 
Carias le adeudan. Y se hace la ad
vertencia. de que por ser segunda li
citación, cualquier postura es hábil. 

~ 
NOTA: A los StlSeriP~orea de 

LA GACETA. se les hace BCrhe.: 

que tres meses después 
110 18 

admiten reelcnnos.. 

-Tegucigalpa, D. e:, 18 de f..._ 
de 1972. -~.., 

J. Faustino Laínez Me· 
Se . )lt, 

cretarw. 

(f) F austino Laínez Mejía, Hay 
sello q~e-~~ce: "Juzgado de Letras';': 
de lo Civil .-Tegucigalpa. 

Del 6 a.l 10 M- 72.. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del depart,a;nt;nto de Francisco }(o. 
raz ;n, a.l publico en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
e~ la audiencai señalada para e1 dla 
sabado once de marzo del corriente 
año a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocuRa este Despacho lit 
rematará en publica subasta el' li
guiente inmueble: "Lote número "'* 
de la Lotificación Toncontín, con 1111& 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinoo varas Cuadradas, con JOB ¡¡.. 
mi tes especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno y dos; al Sur, 
con partes de lote número diez, ea. 
mino que va a Ojojona; y, al OrieD
te con terreno de los herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Ojo
jona; y al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Rl-. 
bajo número ciento veintitrés, follol 
doscientos treinta y dos al dooleieD
tos treinta y tres del tomo cielito 
noventa y nueve, del Registro de 1& 
Propiedad Inmueble, del de~ 
to de Francisco Moraú.n. El referi
do inmueble está valorado en la eu
tidad de Diez Mil Seiscientos aa
cuenta Lempiras exactos, y se rellll· 
tará para pagar la cantidad de '1'111 
Mil Lempiras, intereses l~es Y -
tas del jucio que el senor AUJ'iD 
Cáceres Ramos. es en adeudarle 11 
señor Julio Chaín Chain. Se adviorW 
que por ser ésta primera licitaelóD. 
no se admitirán posturas que DO Cll" 
bran las des terceras partes ~ lft
lúo de dicho inmueble.-T~ 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

F austino Lalnn Mr;;.. 
Secretario. 

(f) Faustino La.ínez Mejía. HaY ~ 
sello que dice: "Juzgado de ~ 11. 
de lo Civil" -Tegucigalpa, F. 
-Honduras 

Del 6 al 10 M. 72. 
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CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración del FONDO DE INVERSIO
NES S. A. DE C. V., por este medio convoca a los accionistas 

la ÁsaJnblea General Ordinaria, a celebrarse el día lunes 20 de marzo de 1972, t;n el salón ~e sesiones de la Cámara de 
CoJnei"CiO e Industna& de Cortes, en San Pedro Sula a las 
cuatro de la tarde, con el fliguiente Orden del Día: ' 

1' Verificación dei quórum. 
2' Apertura de la Asamblea General. 
3' Informe del Consejo de Administración y presentación 

del Balance General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias 
para el año de 1971. 

4' Informe del Comisario. 
5' Consideración, aprobación o modificación del Cuadro 

de Pérdidas y Ganancias. 
6' Elección de los miembros del Consejo de Administra

ción, Propietarios y Suplentes. 
7' Elección del Comisario, Propietario y Suplente. 

En caso de no haber quórum se convoca por segunda vez, 
en el mismo lugar y hm a para el día 21 de marzo de 1972. 

MARTA TURCIOS DE MOLE, 
Secretaria Consejo de 

Administración. 
6y13M. 72. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Ac.::ionistas de la Sociedad "POL YMER 
INDUSTRIAL, S. A.", a la Asamblea General Ordinaria y Ex
traordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día jueves 23 
de marzo de 1972, a las 10:00 a. m., en las oficinas de la So
ciedad, en la ciudad de San Pedro Sula, para tratar los asun
tos siguientes: 

l.-Informe del Consejo de Administración. 
H.-Discusión, Aprobación o Modíficación del Balance Ge

neral, después de oído el informe del Comisario. 
111.--Conocimiento dci Estado de Pérdidas y Ganancias. 

!V.-Nombramiento de los miembros del Consejo de Ad
ministración y Comisario. 

V.-Modificación de la Escritura de Constitución Social. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la Asamblea 
!!e celebrará el día sig,.Jiente, a la misma hora y en el mismo 
lugar, con los Accionistas que asistan. 

6 M. 72. 
CONSEJO DE ADMINISTRACION 

TITULOS SUPLETORIOS 

1:1 IDfrucrito, Secretario del Juz
Pdo de Letras, del departa!llento de 
lalaa de la Bahla, al púbioo en gene-
1"11, hace laber: que con feeha once 

de dlelembre del año en eurso, ee 
l'r'e8ent6 a •'ltP Jnz!Fado el s"fior 
'l'bomaa E. Grant, ~yo~ de edad, 
e&lado. oficinista, hondureño, y de 
~~o. solicitando Titulo Su. 
........... ~un cayo llamado Beley, 

oomo de un cuarto de acre, situado 
en el lugar de Anthoney's Ca.y, banda. 
norte de esta Isla, quedando dleho 
cayo aproximadamente unas den 
yardas de tierra firme, colindando por 
todos sus rumbos con el mar, encon
trindose eultivado de ooeoteros, ha
biendo obtenido dicho cayo por com
para que hizo al señor Samuel Broob, 
por medio de docmnento privado, 
quien poseyó dleho cayo por más de 
eineuenta años ~tivoa. Y no es 
,aciooal ni ejidal, y pnmando 811 pe>-

=~=== 

sesión ala de su antecescr, ha estado 
en posesión de dicho cayo, en fonD!l 
quieta, pacifica y no interrumpid&. 
¡nr más de dlez años. Y careciendo 
de título de dominio inscribible en el 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, por este aeto viene & .,_ 

licitar Título Supletorio. Y para acre
dltar los extremos de su IIOiicitud, 
ofrece el testimonio de los ~: 
George Webster, Spurgeon E. Broolal 
y Ralph Mc.Field, mayores de edad, 
casados los primeros, y viudo el úl
timo, agricultores, hondureños, p~ 
pleta.rios de bienes inmuebles, en este 
municipio.- Roatán 20 de dlclembre 
de 1971. 

P. P. Orellans V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras. Roa
tán, Ialas de la Ba.lúa.--Houduras". 

6 E., 5 F. y 6 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jm:
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahia, al público en ge
neral. hace saber: que con fecha vein
te de noviembre del año en curso. se 
presentaroR a este JuZ118.do los seño
res Brnce Borden y Rodma.n K. Bor
den mayores de edad, casados, co
me.:Ciantes, hondureñ<lfl, naturales, y 
vecinos del municipio de Guanaja, so
licitando Título Suoletorio aobre el 
inmueble Que a continuación se des
cribe: "Lote de terreno situado en la 
Isla de Guanaja conocido con el nom
bre de Potreros del Ocote, eon las 
medidas y colindan.cias siguientf'S: 
Norte trescientos setenta y einco 
y~, con propiedad de Leonidas 
Bonilla y Félix Escalan te; Sur, ocho
cientas treinta y seis yardas, con 00· 

treros del señor Leroy Hunter; al Es
te, ochocientas sesenta y una yardas, 
con propiedad del so&itante Bnlee' 
Borden; y, al Oeste novecientas vein
tidós yardas, con propiedad de Apo
lonio Ramos; que dicho ten-eno está 
eultivado de ooooteros y pastos, com
pletamente cercado. y lo hubieron por 

compra qu., hicieron al señor Eddle 
More. por la suma de catorce mil 
lem,iras, y que POr eareeer de Titulo 
de Dominio insM'Ibible, vienen a soli
citar Titulo Supletorio. Que para 
acreditar los eortremos de la solicitud 
ofrecen el testimonio de loa testigos 
Byron Haylock, Wdlie Randolp" y Ar
nold Wood. mayores de edad, comer
ciantes y barberos respectivamente, 
boadureiios y vecinos del mmol tplo 
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de Guanaja.-Roatán, 8 de diciembre 
de 1971. 

P. P. Orellarta J'., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay Ull sello 
que dice: "Juzgado de Letras. Roe.tán, 
Jalas de la Bahía.-Honduras". 

6 E.. 5 F. y 6 M. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Min'stro de Econo
mia.-En representación de Fábrica 
del Calzado Canadá, S. A., domicilia
da en la ciudad de Guadalajara. Es
tado de Jalisco, República de México, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa. 
labra: 

POPOFF 
para distingu:r: vestuario, especial
mente .calzado; y la cual se aplica en 
cualquier tipo de letra y oolor, a los 
artículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola im
p~iéndola, estampándola, por' me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el cli
sé.-Teguc'galpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-{f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N• 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
R0gistrador. 

24 F .. 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t-:ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Seeretaria de Economla 
hace saber: que con fecha d'eciséi~ 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice : "Registro 
de marca.-Señor Minbtro de Econo
mía.-En representación de Fábrica 
del Calzado Canadá. S. A .. domicilia
da en la ciudad d~ Guadalajara. Es
tado de Jalisco. República de Méx'co, 
vengo a pedirle el re¡;istm de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labi·a: 

CERTIFIC~OO 
par-a distinguir: vestuario, esoecial
mente calzado; y la cual se aplica en 

CONVOCATORIA 

CLINICAS VIERA, S. A. 

Convoca a Jos señores Accionistas, para que conctll1'aD 
día viernes 10 de marzo de 1972, a las 6: 30 p. m., en el ~ 
cio de la Sociedad, a la Asamblea General Ordinaria, Plll'a tra. 
tar Jos asu~tos relacionados con el Artículo N• 168, del Códi • 
del Comercio. go 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada la Asam 
blea se celebrará el día sábado 11 de marzo de 1972 ~n eJJocai 
y hora indicada, con los Accionistas que concurra~. 

OLINICAS VIERA, S. A. 
Dr. Juan Andonie Fernández 

4, 6 y 8 M. 72. 

CONVOCATORIA 

TERMINALES DE CORTES, S. A. DE C. V. 

Convoca a todos sus Accionistas para la Asamblea General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 15 de 
marzo de 1972, en el local que ocupan las oficinas del Molino 
Harinero Sula, S. A., a las 4: 30 p. m., para tratar asuntos re
lacionados con los Artículos Nos. 168 y 169 del Código de 
Comercio vigente. 

De no reunirse el quórum, se celebrará al dia siguiente, 
con los socios que asistan. 

3, 6 y 10 M. 72. 

cualqiuer tipo de letra y color, a los 
articulos, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im
pr'.miéndala, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos setenta v 
dos.- (f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N' 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del públioo 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C .. 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda. 

Registrador. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciRéis 
~ febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 

CARMEN DE ZEPEDA, 
Secretaria del OOMejo 

de Administración. 

d,. marca.-Señor Ministro de Ecoao
mía.-En representación de Douwt 
Egberts Koninklijke Tabaksfabriek· 
kcffiebrander'.jen-Theehandel N. V., 
comnañía ort!Rni"'a~a y existente. 1JI.. 
jo las leyes de Holanda, domiciliada 
en 16-19, Slaehtedijk, Jou_re, ~ 
da, vengo a pedirle el registrO de 
marca de fábrica. consistente en la 
palabra: 

TACONIS 
para distingu'r: tabaco y .produc!GI 
de tabaco; y la cual se aplica a:. 
envases. cajas y empaques qne liD
tienen 1os productos. grabándola, 
prímiéndola, estampándola, !'01: .,.. 
dio de etiquetas que se les ~ 
v en cualquiera otra forma &P
da en el comerdo. Presen~ 
para que se razo!le en lo el di
los demás docum~mtos de ley Y de ~ 
sé.-Tegucigaloa. D, C .. ocbo ta 1 brero de m'l novecientos seten CIJ'
dos.-(fl Leonard-> O.sco F .. ,. 
net de Procuració: J:'l' ~-~''ice 
se pone en conocmuento 
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~ 
lo8 efectos de ley.-Tegucigal

,ua.., ... 16 de febrero de 1972 . ... -""·· 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

:J4F.,6Y16M.72. 

El mfni&Crlto, Registrador de Pa
tentes y )(arC8s de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
nace saber: que con fecha once de 
febrero del presente año, se admitió 

8(llicitud qUe dice: "Registro de 
:...C...---Señor Ministro de Eoono
mla.-En representación de Tabaca
lera Hondureña. S. A., del domicilio 
ele San Pedro Sula, departamento de 
Cortés vengo a pedirle el reg".stro de 
la marea de fábrica, consistente en 
las po.labras: 

EL CID 
pera distinguir: cigarrillcs y otros 
jlroductos derivados del tabaoo ; y la 
cual ae aplica a las cajetillas, cajas, 
latas, cartones y demás empaques 
qne contengan el producto, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola por 
meofo de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
cler po.ra que se razone en lo condu
c<Dte, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de febrero de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Camet N• 112". Lo que se pone en 
eooocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de febrero de 1972. 

Aolán López Pifteola, 
Registrador. 

UF.,6y16M.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
d!ente de la Secretaria de Economía, 
haee saber: que oon fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Econo
mla.-En representación de Fábr'.ca 
del Calzado Canadá. S. A., domicilia
da en la ciudad de Guadalajara, Es
tado M Jal~o, República de México, 
vengo a pedirle el registro de la mar
calabde fábrica, consistente en la pa-

ra: 

Pira distinguir: vestuario, especial
mente calzado; y la cual se apli.ca en 
~ ti!'? de letra y color, a los 
ÜI!Den • e&Jas y empaques que con
Prilni.J~.Productos. grabándola, im
dio ~. estampándola, por me
Y f!rt da etiquetas que se les adhieren, 
da ea ~wera otra forma apropia-

oomercJ<>. Presento el poder 

CONVOCATORIA 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
"HONDURAS REGIPLAST, S. A. DE C. V." 

~n cumplimiento al Acuerdo tomado en l!eSi6n celelitida 
el día ~ ~e febrero de 1ll72, por este medio convoca a tiJidijB 
los Acc10mst_as de la Empresa, para que asistan a la Asatilbléa 
General Ordinaria y Extraordinaria a la vez la cual ámdrl 
ve~p.catívo el día jueves 23 de ma~, a las 7;00 p. m., en lis 
oftcmas de la Compañía. ubicadas en la Colonia Modelo, Co
mayagüela, para tratar de los asuntos establecidos en los AI· 
tículos 168 y 169, del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum para la primera Convoca
toria, quedan convocados por segunda vez, para el día sábado 
25 de marzo de 1972, en el mismo lugar y hora, para tratar 
los mismos asuntos. 

Comayagüela, 1' de marzo de 1972. 

6 M. 72. 

Dr. ELlAS FARAJ, 
Secretario. 

CONVOCATORIA 

PARA ASAMBLEA. GENERAL ORDINARIA 

El Consejo de Administración de la "COMPAAIA HULERA 
SULA, S. A. DE C. V.", por este medio, muy atentamente con
voca a todos los accionistas de la empresa, para una Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá verificativo el dia jueves 2 de 
marzo próximo entrante, en sus propias oficinas, a las 10 a. m., 
con el objeto de tratar los a.suntos establecidos en el Articulo 
168 del Código de Comercio vigente. 

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha señala
da, dicha Asamblea se realizará el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora de la convocatoria, con los socios que asistan 
dando cumplimiento con lo establecido para estos casos, en el 
Código de Comercio y los Estatutos de la Sociedad. 

San Pedro Sula, 4 de febrero de 1972. 

6, 8 y 11 M. 72. 

para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., siete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N• 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi:rtradnr. 

24 F., 6 y 16 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrira, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de febrero del año en eur110. se ad
mitió la solicitud que dice: '' Se a<>-

SAUL DENNIS DUBON, 
Secretario. 

licita re!(istr~ v dep6sito de UD& 
rna .. ,..~ rle f?bri~R.-Señor Ministro 
de "F, ... o,...o,..,1a v Comerdn.--Su De&
parho.-~n Tf"nrepentarión ~~ la ao
cip.rt,.ñ_ "C'om~"rri,:~l P Tnve!'Sion~ Ga· 
laxia, R A. ne C V.", 90Ci<'dad or
ganizada col'fonne a las leyes de la 
Renúb1ica dP Honduras. con domlci
cilio e" est<" Distrito Central con to
do re~meto <'OJYIT't~t"f'7.CO ante uetPC.t, a 
solicitar el t"'l!"'•tro v depósito de la 
marca rlP. f.; hrira denominada: 

rePresentada nor la oalabra en men
ción y ailopta~ .. como marca de fi
brica para amparar y prot~ la 
fábricación, venta y exportaei6D de 
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mentas que se acompañ doc,. 
t;ámite CO!TeSpondiente an, darlo ti 
!:!va, resolverlo de confo Y 1:11 tl!ft.o. 
tien~o el acuerdo y certifj~ enn. 
pectiva.-Tegucigalpa D ~ ftt. 
cho de enero de mil no~~ 
tenta y doe.-(f) Osca;-7~~ 
~el~ M." Lo que se P<lne-;....._ 
curuento del público para 1 ef _,_ 
de ley.-T<'gllcigalpa, D. C 011

1, eet.l8 
brero de 1972. ·· de f•-

EMPRESA NACIONAL DE TRANSPORTES, S. A. 

EL Consejo de Administración de la EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSPORTES, S. A., por medio del suscr_ito, ~onvoca a 
los señores Accionistas, a la Asamblea Ordinana que se 
reunirá el día. viernes 24 de marzo de 1972, a las 11:00 a. m., 
en 111.8 oficinas de la Compañía, casa N' 414, 3• calle, Tegucigal
pa, Asamblea en la cual se conocerá de la. siguiente Orden del 
Día: 

l.-Lectura del Acta de la Asamblea anterior. 
2.-Informe del Conseio de Administración, Balance Ge

neral y Cuadro de-Pérdidas y Ganancias, correspon
dientes al año de 1971. 

3.-Informe del Comisario, correspondiente al ejercicio 
Social de 1971. 

4.-Elección del Consejo de Administración y Comisario. 
5.-Elección del Gerente General. 
6.--0tros asuntos relacionados con la empresa. 
En CII.80 de no reunirse el quórum que estatuye la Ley, la 

Asamblea sesíonará el día veinticinco de marzo de 1972, en el 
mismo local y hora indicada, con el número de accionistas que 
concurran. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 1972 
JUAN ANGEL ZELAYA, 

Becretaric. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Acl'ionistas de la Sociedad "POLYFILA
MENTOS, S. A. DE C. V.'', a la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas, que tenará lugar el día jueves 23 de marzo de 
1972, a las 11:00 a. m., eP las oficinas de la Sociedad, en la 
ciudad de San Pedro Sula, para tratar los asuntos siguientes: 

l.-Informe del ConseJO de Administración. 
H.-Discusión, Aprobación o Modificación del Balance, 

después de oído el informe del Comisario. 
!H.-Conocimiento del Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
!V.-Nombramiento de los miembros del Consejo de Ad

ministración y Comisario. 
V.-Otros asuntos. 

Si no hubiere quórum en la primera reunión, la Asam
bl~a se celebrará el día ~<iguiente, a la misma hora y en el 
m1smo lugar, con los Accionistas que asistan. 

6 M. 72. 
CONSEJO DE ADMINIBTRAOION 

productDs tales como: papel higiéni
co en hojas o en rollos toallas ser
villetas, manteles, pañuelos de papel, 
e~cajes, kleenex, platos, vasos. cu
biertos, cucharas y artículos simila
res de papel o cartón incluyendo las 
pajillas de papel y o'tros, productos 
que elabora mi representada <'n su 
domicilio social; se aplican los pro
ductos. imDresa., grabada, en cual
quier tipo de letra, color. tamaño. so
bre los productos de empaques en
vases, cajas y envolturas que los 
contienen, en la forma a~o«tumbrada 
en el comercio y la industria. Acom-

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para publicarse en LA 
CACETA, deben estar escrilol 
por un solo frente y, li poli. 
ble fuere a máqaiaa. 

LA DIRECCION 

paño poder y demás documentos de 
ley. Al señor Ministro pido: Admitir 

AcM.,. Lóprz l'itoéda 
Registrador. ' 

15 y 25 F. y 6 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa 
tentes y Marcas de Fábrica, r1epeo • 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saber: que con fecha~ 
d<; f~brero ~~¡ año en curso. se ad
f!U~IO la S?hmtud q"e dice: •• Se .._ 
liCita reg¡stro y depósito de tilla 
marca de fábrica.-Señor li\Distro 
de Economía y Comercio.-& Deo
pacho.-En representación de la ..,. 
ci~ad "Comercia¡ e Iuversi01lf!8 (la. 
lax'!l• S. A. de C. V.". sociedad <lr· 
garuzada conforme a las leyt'S de la 
República dp Honduras con domlci
cilio en este Distrito Ce;,tral, con ro. 
do respeto comparezco ante usted, l 
solicitar el registro y depósito de la 
marca de fábrica deoomineda: 

caballero 
representada por la palabra en 1111!11· 
ción y adoptada como marca de fá. 
brica para amparar y prol:llger la 
fábricación, venta y expOrtación de 
productos tales como: betunes, pre
servadores, abrillantadores y pulido
res de mueble$, calzado cueros. pie
les. metales, p!SOS, ~ores de 
brillo de toda clase y articuloe simi· 
lares todos en pasta sólidos o líqai· 
dos, productos que elabora mi_ repre
sentada en su domicilio 9()CÍ8I; oe 
aplican los productos impresa, graJ.. 
da en cualquier tipo de letra. eolor, 
~o sobre los productos de empl· 
que, enVases, cajas y envo!tuna qae 
los contienen en la forma IID""'n!"' 
brada en el éomercio y la ind1J8I:ñl. 
Acompaño poder y dem~ ~: 
tos de ley. Al señor Ministi'O.,--· 
admitir la presente solicitud ..., ~ 
documentos acompañadoe. cJarle . 
trámite correspondiente, Y .en defiDi· 
tiva, resolverlo de confo_nmd~. e;! 
tiendo el acue~ y certifícacilm djeeio
pectiva.-Teguciga!pa, D. C., too 
cho de enero de mil n~ 
setenta y dos.-(fl Osear 
Melara M." Lo que se pone ES!; 
cimiento del ~blico para~, de ~ 
de ley.-Tegucigalpa, D. .. 
brero de 1972. 

Adán Lópa J'IDelll. 
Regtstrldor 

15y25F.y6M.72. 
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AUMENTO DE CAPITAL 

Para los efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, 
'blico se hace saber: que de conformidad con la Escritura 

~:ca número 45, de e;,t,, fecha, autorizada en esta ciudad 
r el Notario Miguel Villamil Luna, se aumentó el capital 

~ginal de ~a. :rociedad F~SHION ELIZARDY, S. D~ R. L., 
d eSte dom1c1hO, a la cantidad de Lps. 150.000.00 mediante la 
c!pitalizae~Ón de utilidades entre los socios y la admisión de 
nuevos socws. 

Tegucigalpa, D. C., 1' de marzo de 1972 

yes J., Río Ausencia de por medio; 
ésta por compra a don Pedro Xa
truch corurt.and3 la compra en Es
critura Pública. Que pcr no tener. !í
tulo inscrito y agregando la posem?n 
de sus antecedentes. ha estado qme
ts pacifica v no interrumpida. por 
mi..s de diez- años. ofreciendo para 
tal efecto la información de los t~ 
tig>DS: Herminio Hernández, Marceh
no Figueroa y Carlos Cálix h. : todos 
mayores de edad. propieta~08 ~e 
bienes ralees y de este vecmdario. 
-La Ceiba. 11 de enero de 1972. 

LA GERENCIA 
6 M.72. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

El Consejo de Administración de la Sociedad "CASA DEL 
GANADERO, S. A. DE C. V.", del domicilio de San Pedro Sula, 
al público, hace saber: que en sesión celebrada el día jueves 
veinticuatro de febrero del corriente año, acordó aumentar el 
Capital Social de la precitada Sociedad, hasta la suma de Cien
to Cincuenta Mil Lempiras exactos. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
6 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósit<> de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio: Su Despacho.-En 
representación de la Sociedad "Dis
tribuciones Astro de Centroamérica, 
S. A. de C. V.". sociedad organizada 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, oon domicilio en este 
Distrito Central, con todo respeto 
comparezco ante usted a solicitar el 
registro y depósito de· la marca de 
fábrica denominada : 

supel' wite-
representada por la palabra en men
ción y adoptada oomo marca de fá
brica para amparar y proteger la 
fabric8ción, venta y exportación de 
productos tales como: Betunes, pre· 
llervadores. abrillantadores y pulido
res de muebles, calzado, cueros, me
talEs, pieles. pisos; sacadores . de 
brillo de toda clase y artículos sum
Iares, todos en pasta sólidos o liqui
dos, Productos que eÍabcra mi repre
sentada en su domicilio social ; se 
aplican los productos impresa, gra
bada, en cualquier tipo de letra. 
COlor, tamaño, sobre los productos de 
empaque, envases . .cajas y env{ lh:ras 
que los contienen en la forma acos· 
~brada en el cÜmercio y la indus· 

·tria. Acompaño Poder y demás do-

cumentos de ley. Al Señor Ministro 
pido: admitir la presente solicitud 
con los documentos acompañados, 
darle el trámite correspondiente y en 
definitiva resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Osear Armando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa_ D. C., 1• de 
febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

15 y 25 F. y 6 M. 72. 

TrrDLOSSUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial. al públioo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha 31 de diciembre de 1971, 
la señora Juana Villanueva, mayor 
de edad, viuda, de oficios domésticos 
v de este vecindario, presentó a este 
Juzgado solicitud de Título Supleto
rio de un lote de terreno. situado en 
el lugar denominado "Entre Ríos". 
en la aldea de La Ause<ncia, <le <'ste 
término Municipal, el que mide y li
mita: al Norte. oon trabajos de Ra
fael Sosa: Sur. quebrada de Toca
macho v terreno arrendado por Juan 
Valle: ·Este, montaña inculta: y, 
Oeste. propiedad d<' Alberto Mejia y 
heredero& del Ueenciado Simón Re-

Melba Hernández S., 
Sría. Juzgado Letras. 

(f) Melba Hernández S. Hay un sello 
qne dice: "Juzgado de Letras.-La 
Ceiba, Opto. de Atlántída.-Hondu
l"BS". 

6 M., 7 A. y 6 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del depar
tamento de Copán. al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: TITULO SUPLETORIO.
SUSTITUCION.-PODER.-Yo. Ma
nuel Alberto Cardoza Lópe.;, mayor 
de edad, casado, Maestro de ense
ñanza Primaria Urbana, hondureño, 
y vecino de San Pedro de Copán. por 
sí y como apoderado general d<" los 
señores: Francisco Rajo, Felipa Pé
rez de Moreno. Rumualdo y Francis
ca López, todos mayores de edad, la
bradores los varones y de oficios 
domésticos las hembras. hondureños 
y vecinos del pueblo de La Unión, de 
este departamento, con el mayor re~
peto oomparezco ante usted. a m:<m
festar y nedir lo siguiente: conJun
tsmente -con mis poderdantes ya 
mencionados, somos dueños legíti
mos de un terreno que dejó nuestro 
abuelo don Anselmo Pére7. ubicado 
en el lugar denominado "Palanea". 
en iurisdicción de la aldea ''El Cor
pus.", de La Un'ón de Copán, el cu~l 
se deslinda así: de la junta del ~10 
Grande al Río Palanea, aguas arnba 
de este río, hasta llegar donde están 
dos árboles grandes de mango; d_e 
aquí siguiendo en línea recta. ~'
gui.mdo al pie de la cuesta de "El 
Lajal": de aquí, a la ca~ra del 
Río Caliente a la junta del R10 Gran
de, hasta llegar al Río Palanea en la 
junta del Río Grande. dond; se em· 
pezó. El terreno g-eneral tiene una 
cabida de trPS caballerlas. de exten
sión superficial más o menos ~ df'
nomina "Lempira ". y está compren 
dido en el sitio g-eneral de Palenea, 
localizado con los límites .::enerales 
siguientes: al NortE>, con terreno de 
Las Peñas de los Marte!; a! Sur. te
rreno df' Talauezalapa. terreno nacir
nal v Ladrillos: al Oriente, terreno 
de Junieual. San Juan v Río Grande: 
v a\ Ponief!te terreno dE" An-a'Tlca 
Barba v el Cat11l. no hav título iN~
rrito rlel tetTPnn de5:lindado. prll'"f111 f' 

f'n una de tantas rE•volucione-:z hahi· 
da8 en el occidente del pals, fueron 
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quemados los archivos donde se en
contraba el título, pero hemos esta
do en quieta, pacífica y oo interrum
pida posesión del terreno "Lempita", 
por más de diez años continuos. En 
el referido terreno no hay otros po
seedores pro indivisos y se empezo 
a poseer desde el mes de agosto de 
1_895.-Sa.nta Rosa de Copán, vein
tiocho de enero de mil novecientos 
setenta y dos.-M. Cardoza L. Re
presentó el Abogado don Alfredo Tá
bora Solares.-Santa Rosa de O:>pán. 
23 de febrero de 1972. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de INMOBILIARIA. 
CORTES, S. A. DE C. V., por este medio convoca a sus ~E 
nistas, para que concurran a la Asamblea General 0r . _G

que se reunirá en su propio local, en Jardines del~ 
altos Colonia Altiplano en San Pedro Sula depa.rtam l'lio, 
Cortés, a las 4:00 de la tarde del día jueves 2S de marzo ~to de 
para tratar de los asuntos a que se refiere el Artículo ~,~2, 
del Código de Comercio. 68, 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
blea en la fecha señalada, se verificará con los Accio~
que concurran el día siguiente hábil, en el mismo local y:~ Guíllermo Fajardo García, 

Srio. Juzgado 2• de Letras. 
San Pedro Sula, marzo 6, de 1972 

(f) Guillermo Fajardo García. Hay 
un sello que dice: "Juzgado 2• de 
Letras".-Santa Rosa de Copán, 0:>
pán.-Honduras. 6, 13 y 20 M. 72. 

MIRTA DE ROMERO 
Sria. Consejo de Administr~. 

6 M., 7 A. y 6 M. 72. Jorge, llevando en la parte supenor 
escrita en un semicírculo la frase: 
"Beneficio San Jorge", y que va 1m-

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Registro de marca. 
-Señor Secretario de Estado en el 
Despacho de Economía.-En m• ca
lidad de Apoderado del señor Abra
ham Handal. mayor de edad, casado, 
comerciante, y vecino de la ciudad de 
El Progres~. Yoro. extremo que a,cre
dito con la Carta-Poder que acompa
ño, con el debido respeto comparezco 
ante usted a pedir el reg'stro de la 
marca de fábrica, consistente en \a 
figura de un hombre montado a ca
ballo atacando a un dragón, y que re-
presenta la figura religiosa de San 

presa en blan.co y negro, en sacos, ca
jas, bolsas y enVlolturas de teda cla
se utilizados 'JlOr mi poderdante -para 
distinguir los productos que salen de 
su beneficio, como arooz. frijoles, 
maíz, café, sorgo, trigo. Se acampa-

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi-
eaciones en el Diario Oficial "La Gaceta". ' 

Marcas de Fábricas, por tres publicaciones .... 
Patentes de Invención, tres publicaciones . 
Avisos de Remates, veinte publicaciones . 
Publicaciones Avisos de Herencias, una publi-
caclon .................................... . 
Publicaciones de Títulos Supletorios tres veces 
Publ!cac!ones A visos Mineros, tres p;.blicaciones 
Pubhca.cwnes Subastas Públicas, una publicación 

--Comumquese. 
RAMON E. CRUZ. 

L 30.00 
30.00 

150.00 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El ~<;retarlo de Estado en los Despachos de Gobernación 
Y Justicia, ' 

Biaudo Zfuüga A. 

'1 

ña constancia extendida por e1 &
cretario Municipal de El P~ 
Y oro. en el que aparece que el ..,..,;. 
Handal tiene instalado en dicho lugar 
un beneficio. Al señor Secretar'.o de 
Estado pido: admitir esta solicitud y 
darle el trámite de ley.-Tegucigal
pa, D. C., cuatro de enero de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Renán 
Pérez''. Lo que se pone en conoci. 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa D. C., 16 de fe
brero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

6, 16 y 27 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica. depeo
diente de la Secretaría de Econoinla. 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del presente año, se admi
tió la 1>o\icitud que dice: "Registro de 
marca de fáhdca.---Señor Mirustro de 
Economía v Comercio.--Secclón de 
Patentes y 'Marcas de Fábrica.-Yo, 
Pedro Pineda Madrid, mayor de edad. 
casado Abogado. de este vecindario. 
colegiado con número 0442, en mi 
con{f--:ión de reprrs.;'!!'t~mte de 1

" fir· 
rna Rowenta Werke Gesellsch~t. del 
domkm~ de Hambur¡w, Alemarua Fe
deral. donM tiene asiento de BUS ne
gocios y fábricas en Offenbach am 
Main. comparezco resnetu~samePte, 
pidiendo a su favor, el re~.~ 
incorporación de la marca de .....,.., 
ca: 

Rowenta 
consistente s;mplemente en ~ UIIO: 
dicha palabra, sin ningún adJtam~ 
y usada por mi repre•<"ntada ";;¡, 
proteger artículos eléctn""'! Pa:.,... 
doméstico. eneendedores e !!IIP de 
tos .para fumador .. etc .. ~ marea didl& 
referencia se usa unpnmiendO~_... 
palabra "Rowenta", en los ¡:;¡= 
que protege, según aparece ell 
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- adjuntas. Además de dichas 
~ 0 ejemplares de la marca, 
JC(llllll8iio el poder con que gestiono, 
....,;.¡iuneutlllegalizado para hacer fe 
- aondoraa. e igualmente ,el contra
"" de ageneia- Esta marca de fábrica 
tD • reg¡strada en Alemania Federal, 
<!Stá números 176718 Y 129497_ como 
;;:'~mpruebo con las adjuntas certi
ficaciones debidamente traducidas y 
tegalizadas que presento, explicándo
se que baya dos números de registro 
para la marca en Alemania Federa 1, 

r regir allá una estricta clasifica
~n pcr artículos protegidos. Pido 
~tir esta solicitud. darle e¡ trá
]llite legal, y en definitiya, hacer el 
registro por inccrporacwn de la re
ferida marca de fábrica ' 1Rowe.nta", 
por diez años, y que se me ex:tienda 
Certificación del caso.-Teguc:¡;:alpa. 
D. C., diecisiete de febrero de m1! no
_..cientos setenta y d~s.- (f) Pedro 
pjneda Madrid". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Teguciglpa, D. C., 19 
de febrero de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

e. 11 y 2T :u. 72. 

El infraacrito, Registrador de Pa
teates y Marcas de Fábrica depen
climte de la. secretaría de Economía, 
}lace saber: que oon fecha veinticua
tro de febrero del presente afio, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economla.-En representación de 
Beeeham Inc., domiciliada en 65, In
dustrial South, ciudad de Clifton, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica, consisten
te en la palabra: 

SHi\RE 
~ diatinguir: perfumes, prepara
CIIllles de tocador no medicinales, cos
méticos, dentífricos, preparaciones 
depilatorias, artículos de tocador, 
t!wnpúes, jabones aceites esencia
lea Y desodorantes, 'y la cual se aplica 
a ~ envases, cajas y empaques que 
?Onti.en~!' los productos, grabándola, 

dio
nnprunténdola, estampándola, por me

de etiquetas que se les adhieren, 
Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder ¡ara que se razone en lo conducente, 
'!" demás documentos de ley y el cli

se.-Tegucigalpa, D. C., ve'ntidós de 
~rero de mil novecientos setenta y 

.-(f) Leonardo CMco F., Carnet 
de Procuración No 0063". Lo que se 
Püneloo en conocimiento del público pañ C 

2
efectos de ley.-Tegucigalpa, 

· ·, • de febrero de 1972. 

Ad.in López Pineda~ 
Ref{'i:;lrador. 

Viene de la la p::igina 

aceite del agua_ partida 699-21-02; 
sistemas automáticos de centrifugas 
para separador de aceite de pescado, 
partida 716-13-12; máquinas tritura
<:~oras para pescado, Pda. 716-13-12; 
JUe(:'os de transportadores de tipo de 
rodillos y embudos con sus acceso
nos, partida 716-03-03; juegos de 
transportadores. con sus accesorios 
partida 716-03-03; bombas de pesca~ 
dos, con sus mangueras y tubos, par
~a ~16-13-12; extractores de aire. 
electncos y mecánicos p a r t i d a 
7~6-12-01-01; tanques o'tambores de 
vtdr:o para envasar aceite de pescado, 
partida 665-01-00; básculas, partida 
716-13-10; levantadores de carga hi
dráulicas, partida 716-03-03; bom
bas de agua, partida 716-01.{12; man
gueras de agua, partida 621.{11-04; 
máquinas para enfundar automática
mente, ,partida 716-13-12; máquinas 
para hacer hielo granizado, partida 
716-12-03; ladrillos especiales para 
c~os de frio, partida 664-06-00; 
SIStemas de compresores completos, 
partida 716-13-04; máquinas para 
procesar y seleccionar camarones, 
partida 716-13-12; herramientas, re
puestos y accesorios para el equipo 
descrito anteriormente; d) 100% de 
exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen
do los derechos consulares, para la 
importación de los siguientes com
bustibles y lubricantes, condiciona
do al vencimlento de la importación 

El ínfrnscrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de febrero del .presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de An
tonio F. Simán, domiciliada en la 
ciuda de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra : 

MAR~VILL~ 
para distinguir: cosméticos, y la cual 
se aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola. por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, les demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 
veintiuno de febrero de mil novec~en
tos setenta y dos.-(fl Daniel Cas
co L., Carnet N" 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa D. C .. 
24 de febrero de 1972. 

Ad.in UP'z Pirada, 
Rt(istrodor. 

6, 16 1 2T M. '12. 

de loe mismos de "Mariscos de Hon
duras. S. de R. L." 50.000 (cincuenta 
mil galones l anu3les de aceite die
'":' para "': planta generadora de ener
g¡a, partida 313-03-00; 2.000 (dos 
mil) galones anuales de aceites lu
bricantes, partida 313-04-01; y 500 
(quinientas) libras anuales de grasas 
lubricantes, partida 313-04-02. La li
bre importación de los bienes des
critos anterionnente podrá conceder
se siempre que no se produzcan en el 
país o no se disponga de sustitutos 
adecuados en el mismo. 

3'-El perido de goce de franqui
cias para la importación de maquina
ria y equipo empezará a contarse a 
partir de la fecha en que Se haga la 
primera importación de estos bienes. 

4'-l..a. empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones : a) Proporcionar a las auto
ridades competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación rman
ciera de la empresa, para ejerecer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la secre
taria de Economla, dentro de loe 
treinta dias calendarios siguientes a 
la fecha de su ocurrencia. las modi
ficaciones en los planes y proyectos 
iniciales que hubiere realizado ; e) 
Llevar y anotar, en libros y reg1stroe 
especiales que estarán sujetos a ins
pección de parte de la Secretaria de 
Economia y de las autoridadea fiaca
les, información detallada de las mer
cancías que importe oon franquicias 
aduaneras derivadas del Acuerdo de 
Clasificación, así como sobre el uso 
y destino que haya dado a Ja.s mis
mas: d l Adiestrar o cooperar para 
el adiestramiento durante la vi~cla 
de este Acuerdo, de mano de obra y 
técnicos nadonales suficientes para 
el desempeño dentro de la misma em
presa, de los puestos administrativos 
y directivos que se requieran para la 
adecuada fabricación y distribución 
de sus productos; e) Observar los re
glamentos y demás disposiciones le
gales sobre nonnas de calidad, peso 
y medidas qne apruebe la Sectet&ria 
de Economía; f) Proporcionar ocu
pación a. un número no menor de 
treinta y cinco (351 trabajadores 
hondureñcs, y respetar en cuanto a 
salarios y demás prestaciones labo
rales, las leyes que rigen esa materia; 
g) Producir sus articulos de igual o 
mejor calidad que los de manufac
tura extranjera. y 1>0 elevar los pre
cios de venta de los mismos sobre el 
nivel de aquellos que prevalezcan en 
el mercad~ nacional para igual claae 
de mercaderías antes b~rn. nnnurar 
rt'bajarlos para que el consumidor 8e 
beneficie de la reducción de eostos 
posible, al establecer la índuatria eon 
base té-cnica : h) Realizar esfuerzos 
y tomar medidas conducentes a me:i<>
rar y ele,,..a r el índice de productivi
dad de la planta, a fin de poder man
tener o mejorar su relación de eom.
petiti,~dad actual: i) Trasladar par
te d<' los beneficios derivados de las 
exoneraciones que 11e le otcwg- al 
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12 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 6 DE MARZo DE l9'l2 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: Que el Consejo 
)Departamental de Elecciones de Ocotepeque, ha inscri_t'? ~a 
planilla de <;:andidatos a Autoridades. Locales del Mu~uCiplo 
de Concepcion, para completar el penodD que comenzo el 1 o 
de junio de 1971 y terminará el 31 de mayo de 197 4. La_ pla· 
nilla en referencia ha sido propuesta por el Partidc Nacional 
de Honduras, para las elecciones extraordinarias a verificarse 
el 26 de marzo de 1972 y se ha registrado conforme al si· 
~ente orden de precedencia: 

l.-Ciudadano Hernán Roberto Barraza 

2.--Ciudadano Ramón Arita Umaña 

3.--Ciudadano José Héctor Pinto Rodrlguez 

4.--Ciudadano Juan Antonio Pacheco 

5.--Ciudadano Marco Tulio Flores. 

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzp de 1972. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION No 274b.-SECRETARIA DE ECONO· 
FIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho de febrero de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha vein
tinueve de diciembre de mil novecientos setenta y uno, elevó 
a la Secretaría de Economía, el Abogado JOSE H. BURGOS, 
en su condición de Apoderado de AGENCIA RHINEHART, 
S. A. de C. V., con domicilio en San Pedro Sula, contrruda 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distri
buidor exclusivo con jurisdicción en los Departamentos de 
Cortés, Colón, Atlántida, Olancho, Santa Bárbara, Copán e 
Intibucá, de la Casa Comercial MARUBENI IIDA Co., LTD., 

con domicilio en Japón, que tiene a su ""' 
vament~ ~~ distribución, _en forma permane~ real Y efeot¡_ 
de conuSion o porcentaJe de los artículos ! ~ la IIIot 
para hombres, brocados (hilo metálico) te~: ~ 
dón, ~bras ~ntéticas (hilo), material (~.ele ..... 
m:-ten~es dive~, textiles de lana, lámina ~ ~ 
~ma .libr": de estañ?, .rollos polietileno. P. V C ~. ]¡. 
listenn, hilo de polietileno, P.P. hilo, 1~ ~ele ¡oo. 

RESULTA: Que el interesado acompañó 
distribución con fecha catorce de agosto de mil~ 4t 
sesenta y nueve, renovable año a año salvo n~ 

tif. .. • en el--no_ Jcac¡on por parte del contrario, sea dada ~ 4t 
cnb~ por lo m~n'?s noventa (90) dias antes parade que"" 
preVIsta al vencimiento. la fedlt 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado 
los requisitos exigidos por la Ley y su Regla to tod!o 
la obtención de la Licencia de Distribuidor excl me_n Plll 
Casa Comercial MARUBENI IIDA Co. LTDA. US!vo, de la 
pagado el impuesto legal correspondiente. ' y que la 

POR TANTO : Esta Secretaría de Estado de C011f 
.:lad con lo establecido en los Artículos 2• y 3; y 59 Cn¡¡. 
d_isposiciones aplicables del Decreto Legi~lativo N• tod!!:; 
tido el 8 de octubre de 1970. · ' -

RE S U EL V E: 

Conceder Lic~nc~a ~: AGENCIA RHINEHART, S.!. 
de C. V., como D1stnbwdor exclusivo de la Casa Comen;,¡ 
MARUBENI IIDA Co., LTDA., de los servicios o artícub 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Publj. 

quese esta ~esolución en el Diario Oficial "La Gaceta", l'l' 
cuenta del mteresado, a la presentación del ejemplar en 
que se haga la publicación inscn'base en el Registro que a1 
efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio, 
y extiéndase al interesado el carnet de Licencia corres¡m 
diente.-Notifíquese.-RUBEN MONDRAGON CARRASOO, 
Ministro de Economía". 

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director Ckneral 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Repúbllea de 
Honduras. 

mejo"!'amiento de las condiciones de 
trabajo de su personal; j) Realizar 
las siguientes inversiones en activos 
fijos, en 1os años que se ind!can a 
continuación: año de 1972: Adquisi
ción de m a q u i n a r i a y equipo. 
L. 180.000.00 ( oiento ochenta. mil 
lempiras) . y adquisición de terrenos, 
L 10.000.00 (diez mil lemp!ras); año 
de 1973: Adquisición de maquinaria 
y equipo, L 300.000.00 (trescientos 
mil lempiras), y construcción de edi
ficios L 50.000.00 (cincuenta mil 
l~~piras), y año de 1974: Adquisi
cwn de m a q u i n a r i a y equipo 
L 200.000.00 (doscientos mil lempi· 
ras). 

Nota de la Administración to N' 129, del ventisiete de dlcieiJI.. 
bre de mil novecientos setenta y 11110. 

5"-La empresa "Pescarina Hay
lock, S. A. de C. V.", está obligada 
al cumplimiento de todas las obliga
ciones que estipula el Convenio Cen· 
troamericano de Incentivos Fiscales 

Los originales que se en 
víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escrito! 
por un solo frente y, si posi 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

al Desarrollo Industrial y las enume
radas en el numeral 4" de este Acuer
do, y en caso de incumplimiento. el 
Poder Ejecutivo a través de la Se
cre-taria de Eoonomia, podrá cance
lar este Acuerdo. 

6'-Las franquicias que por medio 
de. este Acuerdo se otorgan quedan 
SUJetas a las disposiciones del Decre-

7°-El presente Acuerdo debed 
transcribirse a donde corttSpOIIda pi· 
ra los efectos legales .oonducentes. Y 
publicarse en el diario oficial ''lA 
Gaceta", por cuenta del interesado. 
-Ccmuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el De&
pacho de Economis, 

Rubén MondragÓII C. 
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